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req1.ÚSitos .establecidos en la Ley <le catorce de abrll de mia ocho
ci~tos oc-':lenta y oc:hc, su Reglamento de catorce de agosto de 
mU ncvecIentos tremta, Decreto-ley de treinta. de agosto de 'nm ncyécientos cuarenta y seis y demás dlsPosicicnes comple-
me~tarIas ~eguladcra.s del régimen de a.dmisión ttemporal. . 
.. :E~ su. yirtud, a prcp.uesta 4el Ministro de Ccmercio y .~ 
delibéracIOn del CcnseJc de Ministros en su reunión del d1a 
veintiuno. de julio. de mil ncvecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
, M ,tícUlc priméro.--Se concede a ' la. :flnna cFitestcne ~ 

nif!' S. A.», co~ dcmicilio e~ ,Urbi-BasalLrl (Vizcaya), la imPor
taelóh en régunen de adnilinón temporal de hNadc de nylon 
pai"i la fabricación de tejido. Cord de nylcn, termcfijado e im
pregnado cen destine a ~a expertación. 
, Articule segunde.-Los paises de erigen de la mercanCía im
pMtlk!a set:án aquen~ cuya.s reaaciones comert:Wes con ESpat'iá 
~}lnor1Ílal~. Los paises de destino. de la.s eltportactonés serán 
8Qüel,les cuya meneda de p~ge sea ccnv:ertible, pUdiendo la Di-

., ~ic,n General d~ CemercIe Exterior, dentro de este régimen, 
autorizar expertacIOnes a los demás paises en aquellos casos en 
que así le estime cpertune, 

Artículo. tercero.-Las impc~ienes se reallzarán por la 
Aduana de BHbae; las exportaciones, por lás de Bilbao, Irún, 
Barcelena, PcJ:"l1A3eu y Tarragena. 

Articulo cuartO.-'La transfermación industria[ se ver1fioará 
eIl los locales propios de ila E,ntidad solicitante, sitos en Basa""'! 
(V~Ya). ... 

Artí~ulo .quinto.-A ef~os cóntables se establece que por 
cada CIen kl~egraI?cs de rulado. de nylen importado habrán de 
exporlarse CIen kIlogrames con cuatrocientos gramos de tejido. 
Cerd de nylen. 

Dentro. dé estas cootidades se censideran merma.s el cinco 
por ciento. de la materia prima impcrtada. No eXisten subpro
ductos aprovech3ibles. 

Articule sexto.~El sMdo máximo de la cuenta seTá de cien 
mil kilogramos de hilado de nylon. 

~rt,ículo sépti~<?-La mercancia de~de su importación en 
régi~~n de adrt!isI~m temporM y el artICulo. kanstormado que 
se . éiPerte qUedaran . sometidos al régimen fiscal de ccmpro-
baejón. . 

L'a Dirección General de Aduanas diSpondrá le preciSo para 
aa aplicación y desarrello de este régimen. 

Attícule octavd.-El conéesionati(i prestará garantía suficien
te, a juicio. de ~a Administración, para responder ' del pago de 
loS . derechos arancelaries ~e la metcantlia que se inj.porte, así 
cotile de la.s multas y sancI<lnes qUe sobre el régiínén de ádmi
si6ft ~mperal están previstas en . las disposicienes vigentes. 

,.l>rtícUlo noyenc.-El P~aZo pata i'éálizar [as impertllCicnes 
sel":1 de dos anes, a partir de ~a fécha de pUblicaeión de este 
DéC~to en ~l «Boletín Oficial del Estadc». Las exportacicnes 
deJ5é!án reahzarse en el práze niáXime . de un afio, contado a 
partlr .de la fecha de la.s impertaéióiies respectivas. 

~t:ticu~ décime.-Las opéTaéiélnes de importación y exporta.
c~6n que se pretenden reáliZái' alampM"c de esta concesión y . 
aJustándose a sus términes serán sOmetidas a ~a Dirección Ge
netal de Ccmercie Exterior a . los efectos que a ila misma com-
peten. . , 

ArtíCUlo. undécime.-Esta concesión de admisión remporal se 
regirá, en todo le que no está especiáJImente dispuesto en el 
presente Decrete, per las dispósiciones generales sobre la mate
ria. y en particula.r por el Reglaménte aprcbade pcr Decreto 
de dieciséis de agesto de mil novecientos treinta y per el 06-
creto-ley de treinta de ag98te de.lIÚi nevecientos cuarenta y seis. 

Artículo duedécimo.-Por el MiniSterio. de Hacienda y por el 
de Gcmerclo se dictarán las nermas adecuadas para la práctica 
~ les servicios correspondientes .en sus aspectos eccmómico y 
fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicara. especialmente la <Hden 
del . Minist~rio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil no
veclentos cmcuenta. y eche. 

Así lo dispongo. per el presente Decreto, dado. en Mllidrld 
a veintidós de julio. de mn ncvecientos sesenta y siete. 

l.<"'RANCISCO FlRANCO 
El Ministro de Comercio, 

PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2125/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
concede a «Electr6lisis del Cobre S A» la im
portaci6n con franquicia arancelaria . de cobre 
bli$ter o, chatarra ~e cobre y lingote de cinc, por 
exportaClones de lmgota-s de latón previamente 
exportado. 

, Ui; .I~y re.guladorll.. d~l Régilhen de RepOSiCión con !ranqui
ct~ afáncelarla, de vemtlcuatro de dIciembre dé mil noveciento. 
~setita y des dispo~e que, en erden al femento de la.s experta
Clones, puede autonzarse a aquellas perSOna.s que se propongan 
exportar . pr~ductos trans.formados !la impcrtación cen franqui
~a arancelaria de ma:terlas primas o semi elaboradas necesarias 
~ rt!poner las utilizadas en la fabricación de mercancias 
eltP9rtadas. 
. AcQgiéndose a lo. dispues~. enla men~iona.da . ~y, cElectról1-
illI del Cóbre, S. A.J), ha SOhCltadO el régimen de reposiélón COD 

franquicia amncelaria para la impcrtación de cobre bUMeir o 
chatarra de cobre y lingote de cinc por expOl'taeit>ne6 dé 11ngot¡e 
de ~atón (cincuenta y ocho per ciento de cobre y cuarenta y dos 
por ciento de cinc), previamente realizatlas. 

La opera¡ción solicltadá satisface los fines propuestt.! en . la 
mencionada. Ley y las normas provisionales pa.ra. S1i ap1ieáC1l#lt 
de quince de marzo de mil. novecientos sesenta y tres. y.;e 
han cumplido. ~os req1.ÚSiJ\;o$ establecidos en dichas dispOSiclotiéS, 

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Ccmercio y' ¡;.teflá 
deliberaciórt del Consejo. de Mirustros en su reliniórt del cHa 
veintiuno. de jUlio de mH ncvecientos sesenta '1 siete, 

DISPONGO: 

Ar:tlc~oPl"imerc.-Se cenpede a cElectrólisls del Cobre, 8. A¡f¡ 
ccn donucilic .en Baltista, tre~, Ba.rcelona, franquici" a.r~ 
a ¡a importacIón de cobre blISter o. ch8ltarra de cobre y lingote 
de cinc, como reposición de las cantidades de eStas materias 
prdma.s empleadas en la ~aboración de lingete de [atáJÍ (~ 
c~ncuenta .y echo por ciento de cobre y cuarenta y dos de 
cInc). preVlamente expertado. 

Arti~ulo ~egundo.-A efectos .contables se est!libleee que por 
cada CIen kilos exportades de lingote de ~tón podlfm ÚIlIlOr
tarse sesenta. coma. trescientos veinte kiaos de cobre bUsber o 
de che¡tarra de cobre y cuarenta. y tres coma selscien'kla cehe. 
ld10s de lingete de cinc. . 

Dentro. de esta.s cantidades se consideran mermas el dos por 
ciento de ilas materias prima.s importadas, y subproductos aproo 
vechab1es, el des por ciento de la.s mismas, que, per su 1l9Jtur" 
leza de escorias o espumas de aleación cebre-cinc, oonpredomi
nío de aquél, adeudarán les derechos arancelarios que les ceo 
rrespondan por la partida arancelar18. veintiséis punto flero 
tres C. . 

~iculo _ te~o.-~ oterga esta eoncesiórt pw un petio(Ío 
de CInCo. anos, a pa.rtIr de la publicación de este Decreto eA él 
«Beletín Oficillil del EStade». 

Las exportacicnes que hayan efectuado desde el trece de cii. 
ciembre de mi[ nevecientos sesenta y seis hasta ja fé,ehá antes 
indicada también dalrán derecho. a. reposición si reún~n 100 te;. 
quisitos previstos en ~a nerma duodéeima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la PiI"esidencia del Gobierno de qu1ncé 
de marzo. de mil ncvecientos sesenta y tres 

Las impertaciones deberán re¡WizM"Se déntro del aOO j¡1guÍen. 
te a. la, fecha de [as exportaciones respectivas. Este plazo COo 
menzara a ccntarse a partir de la fecha de publicación de est. 
cencesión en el «Boíletín Oficial dcl Estado» para aas ~ .. 
ciones a que se refiere el pán"afo anterier. 

~iculo cuarto.-La elq)Olli;OOión precederá a ~a 1mpertaelón¡ 
debIendo hacerse ccnstar en toda la documentación deces8a'1a 
para el despache que la firma cencesionaria se aoogé al ni
gimen de l"eposición etorgado por el presenté Deciret0ó 

Artículo. quinto.-Las operacienes de importación y export. .. 
ción que se . pretendan realizar al amparo de esta concesión , 
ajustándese a sus términos serán semetida.s a la Dirección Gene. 
ral de Comereic E~tericr a los fines que a la misma. com~tea. 
.~ paises de origen de la mercancia. a importar con !~ 

qWCla serán todos aquellos ccn los que Espafia mantiéne télaeioo 
nes comer~ales normales. Los paises de destirto de láS e~ 
cienes semn aquellos cuya moneda de pago sea cenvert~ble, pU
diendo. la Dirección General de Cemercic Exterier, cU841do Id 
estime Oportuno., autorizar exportacicnes a los demás pMseé 
valederas para obtener reposición con franquicia. ' 

Artícwo sexto.-La. Dirección General de AduSinás lIodoptátá 
las medidas que estime oportuna.s para el debido centrol de las 
operaciones. ' 

Articule séptimo.-Para obtener la licencia de ifuPPrlaéi6n 
cen franquicia arancelaria justificará el béneficiario medIa.nte la 
opertuna certificación que se han exportado las mercancias e&o 
rrespendientes a la repOSición pedida. 

Artículo. octavo.-Por el Ministerio. de Comercio. y a lnstan
cia del parlicular podrán modificarse les extremos no. esencia
~es de laccncesión en la fecha y modo qUe juzgue necesarios. 

Articule nevenc.-La. Dirección . General de Política. Arance
laria podrá dictar la.s normas que estime adecuadas para e: 
mejor desenvelvimiento de la presente cencesión. 

Asi lo dispengc por el presente DéCrete, dado. en Ma.dr1d 
a veintidós de julio de mil ncvecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRrANOO 
El MInLstro de Comercio, 

P'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 11 de agoste de 1967 por la que se con
ce~ a Miguel GorIzález Palazón el réginié~ ae att
mUli6n temporal de peras frescás, vaffeda4 tWfl
liams», para elaboración de ensalada y cok~liU . de 
/rUtas, peras al agua y peras en almíbar co1i des-
tino a la exportación. ' 

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jes trámites reglamentarios en el eXJM!'
diente premevide por Miguel González Palazón selicitando el 
r.ég,imen de admisión. temperal <i.e peras frescas, variedad cW1l
haos», para elaboracIón de ensalaqa y ccktail de frutá8 Petás 
a:l QgIU8. y peras en almibar, con destino a la ~¡ 


